
ANUNCIO

BOLETÍN Nº 39 - 23 de febrero de 2026

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
LEOZ

El Pleno del Ayuntamiento de Leoz, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 19 de diciembre
de 2025 aprobó inicialmente el presupuesto general único del Ayuntamiento de Leoz para el año
2026 así como sus bases de ejecución.

En el Boletín Oficial de Navarra número 7, de fecha 12 de enero de 2026, fue publicado anuncio
de exposición pública y apertura del plazo de alegaciones y reclamaciones, dándose asimismo
publicidad suficiente al citado anuncio mediante edicto publicado en el tablón de anuncios del
ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de quince días establecido al efecto por el artículo 202.1 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra sin que se hayan formulado
alegaciones o reclamaciones de ningún tipo, el presupuesto general único del Ayuntamiento de
Leoz para el año 2026 ha de considerarse definitivamente aprobado, de conformidad con lo
dispuesto en el precepto anteriormente aludido por lo que se procede a la publicación en el Boletín
Oficial de Navarra del mismo resumido por capítulos.

GASTOS:

Capítulo 1.–Gastos de personal: 202.860,00 euros.

Capítulo 2.–Gastos en bienes corrientes y servicios: 164.691,00 euros.

Capítulo 3.–Gastos financieros: 0,00 euros.

Capítulo 4.–Transferencias corrientes: 75.520,00 euros.

Capítulo 6.–Inversiones reales: 419.418,84 euros.

Capítulo 9.–Pasivos financieros: 0,00 euros.

Total gastos: 862.489,84 euros.

INGRESOS:
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Capítulo 1.–Impuestos directos: 370.205,76 euros.

Capítulo 2.–Impuestos indirectos: 8.800,00 euros.

Capítulo 3.–Tasas precios públicos y otros ingresos: 1.570,00 euros.

Capítulo 4.–Transferencias corrientes: 178.738,74 euros.

Capítulo 5.–Ingresos patrimoniales y aprovechamientos comunales: 146.901,00 euros.

Capítulo 7.–Transferencias de capital: 156.274,34 euros.

Total ingresos: 862.489.84 euros.

Lo que se hace público advirtiendo que contra el presupuesto aprobado definitivamente cabe
interponer:

a) Recurso potestativo de reposición, ante el Pleno del Ayuntamiento de Leoz en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de
Navarra, o

b) Interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo orden,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de Navarra, en virtud del artículo 8.1 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) Y con carácter potestativo, recurso de alzada directamente ante el Tribunal Administrativo de
Navarra, en el plazo de un mes, contado desde el día al de la publicación del presente acuerdo en
el Boletín Oficial de Navarra.

Iratxeta (Leoz), 3 de febrero de 2026.–La alcaldesa, Amaia Ruiz Marcolain.

Código del anuncio: L2601522
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